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I. Base normativa 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 
Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Llevar 
y normar el registro de servidores públicos de la Administración Pública Federal, recibir y registrar las 
declaraciones patrimoniales y de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante 
las investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También 
registrará la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 
 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 
Artículo 70.- La Secretaría será responsable de establecer y operar un sistema, con el fin de optimizar y 
uniformar el control presupuestario de los servicios personales. 
 
La Función Pública contará con un sistema de administración de los recursos humanos de las 
dependencias y entidades y para tal efecto estará facultada para dictar las normas de su funcionamiento y 
operación. El registro del personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 
según corresponda. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la manera de coordinarse en el registro 
del personal de dichos ejecutores de gasto, a efecto de presentar periódicamente la información 
correspondiente. 
 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal. 
 
Artículo 148.- Las instituciones incorporarán en el RUSP al personal civil que ocupe un puesto de cualquier 
grupo o nivel; así como las contrataciones de servicios profesionales por honorarios con cargo a los recursos 
exclusivamente del capítulo 1000, Servicios Personales, y sus puestos vacantes; siendo responsables de la 
calidad, oportunidad, integridad, veracidad y coherencia de la información que incorporen al mismo. La 
información contenida en dicho registro podrá ser compartida conforme a la normativa aplicable con otros 
sistemas informáticos o instituciones, previa suscripción de bases de colaboración o convenio con la 
Secretaría. 

 
Normativa en transparencia 
 
La información proporcionada por el Sistema RUSP puede ser de carácter CONFIDENCIAL, en términos del 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo cual se 
debe garantizar dicho carácter, así como la integridad de la misma. Por ello, en términos de los artículos 31 
y 32, fracción V, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
información contenida en el Sistema RUSP se transfiere en ejercicio de las facultades conferidas; por lo que 
su uso, registro, organización, conservación, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, manejo, 
aprovechamiento o disposición queda sujeta a las sanciones y responsabilidades aplicables en la materia. 
 
Conforme al artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es obligación 
de todo servidor público custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
ocultamiento o inutilización indebidos, por lo cual, la contravención a dicho precepto puede ser motivo de 
responsabilidad administrativa. Igualmente, en términos del artículo 214, fracción IV del Código Penal 
Federal, comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, aquel servidor público que por sí o por 
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interpósita persona sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación 
que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su 
empleo, cargo o comisión. 
 

II. Objetivo 

 
Orientar al personal de los Órganos Internos de Control sobre el acceso al Sistema del Registro de 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal (RUSP) para consultar la información de las 
personas servidoras públicas de sus instituciones, necesaria en la ejecución de sus procedimientos de 
investigación y verificación del cumplimiento de obligaciones. 

 

III. Ámbito de aplicación 

 
El presente manual es para uso de las personas servidoras públicas adscritas a los Órganos Internos de 
Control en las dependencias, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del 
estado, que cuenten con Rol OIC en el Sistema del Registro de Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal (RUSP). 

IV. Definiciones 

 
APF: Administración Pública Federal. 
OIC: Órgano Interno de Control. 
ROL: Permiso o privilegio asignado a una persona servidora pública para ingresar al RUSP. 
RUSP: Registro de Servidores Públicos de la Administración Pública Federal (RUSP). 

 

V. Descripción de actividades  

 

Requisitos para obtener el Rol OIC 

1. La persona servidora pública que tendrá acceso al sistema de consulta de RUSP, deberá ser 
designada por la persona Titular del Órgano Interno de Control en la institución. 

 
2. La persona servidora pública designada deberá estar reportada como en activo por su institución en 

la quincena más reciente del RUSP conforme al calendario de envío y recepción de información del 
RUSP. 

 
3. La persona servidora pública designada deberá tener registrado usuario y contraseña en el sistema 

RHNet: https://www.rhnet.gob.mx/. 
 

4. El Órgano Interno de Control deberá llenar el “FORMATO DE ALTA O BAJA DE USUARIO ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL” disponible en la sección Trámites del micrositio del RUSP 
http://usp.funcionpublica.gob.mx//RUSP/, el cual deberá estar firmado por el Titular del Órgano 
Interno de Control y la persona servidora pública designada. 

 
5. El formato referido en el punto anterior deberá enviarse mediante oficio dirigido a la Arquitecta Silvia 

Angélica Reza Cisneros, Directora General de Profesionalización de la Administración Pública Federal 
con copia al Ing. Raúl Serafín Ramírez Haasmann, Director de Información Estratégica de Personal 
para el trámite correspondiente. 

https://www.rhnet.gob.mx/
http://usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/
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6. La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, informará al 
Órgano Interno de Control sobre el estatus del acceso solicitado y en su caso, las indicaciones sobre 
cómo se podrá ingresar al Sistema del RUSP. 

 

Acceso al Sistema del RUSP 

 
7. Ingresar a la siguiente liga: https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/doLogout.action. 

 

8. Capturar el usuario y contraseña correspondiente: 
• Usuario: (CURP o RFC de la persona designada) 
• Contraseña: (La registrada en el portal RHNet: https://www.rhnet.gob.mx/.) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://rusp.rhnet.gob.mx/rusp2/doLogout.action
https://www.rhnet.gob.mx/
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9. En caso de olvido, contactar con el personal que brinda el apoyo técnico para el ingreso: 

• Raúl S. Ramírez Haasmann, Teléfono 5520003000 Ext. 4338, correo electrónico 
rsramirez@funcionpublica.gob.mx. 

• Galo Molina Diego, Teléfono 5520003000 Ext. 4182, correo electrónico 
gmolina@funcionpublica.gob.mx. 

• Jorge Santiago Izaguirre Herrera, Teléfono 5520003000 Ext. 1721, correo electrónico 
jorge.izaguirre@funcionpublica.gob.mx 
 

10. Corroborar que se visualice su información correctamente, tanto sus datos personales como la 
institución a la que ingresa para realizar las consultas correspondientes. 

 
11. Elegir la institución que corresponda:  

 

 

 
 
 
 

Punto 10 
 
 
 

 
Punto 11 

mailto:rsramirez@funcionpublica.gob.mx
mailto:gmolina@funcionpublica.gob.mx
mailto:jorge.izaguirre@funcionpublica.gob.mx
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Menú Principal 

12. Visualizar los distintos tipos de consultas de información que se pueden realizar como se muestra 
en la imagen siguiente:
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Consulta de Información 

 
13. En esta opción, se visualiza la información de las personas servidoras públicas de la institución, en 

donde al ingresar se observarán 3 tipos de opciones de búsqueda que se pueden realizar: básica, 
bajas o datos personales. Puntear la opción deseada. 

 
14. Para hacer una consulta se debe de ingresar el dato de la persona servidora pública: RFC, 

preferentemente, y/o Primer Apellido, Segundo Apellido y Nombre. Dar clic en el botón de buscar. 
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Información básica 

 
15. Se podrá observar la información básica de la persona servidora pública reportada en RUSP. Dar 

clic en ver detalle. 
 

 
16. Al acceder en el icono de Ver Detalle, podrá visualizar el historial de las quincenas en las que se ha 

reportado información de la persona servidora pública de quien ingresó los datos. 
 

Punto 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Punto 16 
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17. Ingresando al detalle de la quincena que se eligió, se despliega la siguiente información: 
1) Información de la institución 
2) Información del Puesto 
3) Información de la persona Servidora Pública 
4) Información de Seguridad Social 
5) Información del Puesto y Persona 
6) Información de fechas 
7) Información de Conflicto de Interés 

 

 
 

7 

6 

5 

4 

3 
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Información de bajas  

 
18. En este apartado se visualiza la información de las bajas reportadas de la persona servidora pública. 

Dar clic en ver detalle. 
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19. Dando clic en el lápiz se observa el detalle de la baja seleccionada. La información que se visualiza se 
agrupa de la siguiente manera: 
1) Información correspondiente a la fecha de recepción de la información presentada 
2) Datos de la Institución 
3) Información del Servidor Público 
4) Información de la Persona Puesto 
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Datos Personales 

 
20. Se podrá observar la información de domicilios reportada en RUSP de la persona servidora pública. 
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21. Al acceder en el lápiz, podrá visualizar la información correspondiente a Datos de la Institución, 
Información del  Servidor Público, Información de la Persona Puesto e Información del Domicilio. 
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22. Dando clic en el lápiz se observa la información a detalle del Servidor Público. 
1) Información correspondiente a la fecha de recepción de la información presentada 
2) Datos de la Institución 
3) Información del Servidor Público 
4) Información de la Persona Puesto 
5) Información del domicilio 
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Padrón Sujetos a Presentar Acta Entrega Recepción 

 
23. En esta opción se podrá visualizar a todos los servidores públicos los cuales deben de presentar acta 

entrega, mostrándose lo correspondiente a mostrándose lo correspondiente en la última quincena 
reportada en RUSP, sin embargo, se puede consultar información de quincenas anteriores utilizando 
las opciones de: 
1) Año 
2) Mes 
3) Quincena 
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Bajas de servidores públicos 

 
24. Esta opción muestra lo correspondiente a las bajas reportadas en la última quincena, sin embargo, se 

puede consultar información de quincenas anteriores utilizando las opciones de: 
1) Año 
2) Mes 
3) Quincena 
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VI. Directorio 

 
o Raúl S. Ramírez Haasmann, Director de Información Estratégica de Personal, Teléfono 

5520003000 Ext. 4338, correo electrónico rsramirez@funcionpublica.gob.mx 
 

o Galo Molina Diego, Subdirector de Información Estratégica de Personal, Teléfono 5520003000 
Ext. 4182, correo electrónico gmolina@funcionpublica.gob.mx 

 

o Alondra Alejandra Ambriz Nava, Subdirectora de Información Estratégica de Personal, Teléfono 
5520003000 Ext. 4108, correo electrónico alondra.ambriz@funcionpublica.gob.mx  

 

o Luis Antonio Darío Casas, Jefe de Departamento de Información Estratégica de Personal, 
Teléfono 5520003000 Ext. 4316, correo electrónico ldario@funcionpublica.gob.mx 

 

o Jorge Santiago Izaguirre Herrera, Jefe de Departamento de Certificación, Teléfono 
5520003000 Ext. 1721, correo electrónico jorge.izaguirre@funcionpublica.gob.mx 

 

o Jessica Martínez Olvera, Auxiliar de Información Estratégica de Personal, Teléfono 5520003000 
Ext. 4268, correo electrónico jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 

 

VII. Material de apoyo 

 
Liga de consulta: http://usp.funcionpublica.gob.mx//RUSP/ 

 

• Apartado “Trámites”: 
o Formato Registro de OIC RUSP 

 
• Apartado “Material de apoyo”. 

 
o Catálogos RUSP 
o Instructivo para el envío de Archivo de RUSP plantilla 

mailto:rsramirez@funcionpublica.gob.mx
mailto:gmolina@funcionpublica.gob.mx
mailto:alondra.ambriz@funcionpublica.gob.mx
mailto:ldario@funcionpublica.gob.mx
mailto:jorge.izaguirre@funcionpublica.gob.mx
mailto:jmmartinez@funcionpublica.gob.mx
http://usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/

